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Proceso Verbal Sumario 
Adjudicación Judicial de Apoyos  

Demandante GLORIA LUCIA RAMIREZ CASTAÑO 
Demandados MARGARITA CASTAÑO DE RAMIREZ  
Radicado 05001 31 10 014 2020 00415 00 
Decisión  Agrega información apoderado demandante  

 
 

Se agrega al presente proceso el escrito aportado por el apoderado judicial de la 

parte demandante, mediante el cual informa que a través del instituto de 

Capacitación Los Álamos, se realizará la respectiva Valoración de Apoyos el próximo 

29 de noviembre de los cursantes, y el posterior informe; el que será arrimado una 

vez les sea entregado, lo anterior dado a los inconvenientes presentados con la 

Defensoría del Pueblo para la realización de la citada valoración.  
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